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1. [bookmark: _Toc45012643]OBJETIVO. Establecer directrices de técnica normativa para la elaboración de Actos Administrativos, en especial para proyectos de Resoluciones del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República 

2. [bookmark: _Toc45012644]ALCANCE. Este documento aplica para la elaboración de las resoluciones que proyectan los diferentes grupos de trabajo de la Entidad

3. [bookmark: _Toc45012645]DEFINICIONES.

Resolución: Acto Administrativo de carácter general y/o particular que, conforme a la normatividad de la Entidad, emite el Representante Legal o delegado en cumplimiento de sus funciones. 


4. [bookmark: _Toc45012646]ESTRUCTURA DE LA RESOLUCIÓN. 
 
a) Encabezado. Debe contener la denominación del acto, utilizando la palabra "RESOLUCIÓN" y que permitirá su rápida identificación. Seguidamente se debe dejar un espacio para colocar el número y la fecha de su expedición. 

Por ejemplo:

Resolución Número XXX de  XXX
Marzo 5 de 2020


b) Epígrafe. Constituye el título del acto a expedir y sirve para indicar brevemente una idea del contenido o tema a desarrollar. Debe ser corto y preciso, subsiguiente al encabezado de la resolución, el texto se coloca entre comillas “……”. 
Por ejemplo:

“Por la cual se concede el disfrute y pago de unas vacaciones a una funcionaria
Del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República”

c) Competencia. Seguidamente del nombre en mayúsculas de la instancia o funcionario (Gerente del Fondo de Bienestar Social) que emite la norma deberá indicarse las normas de orden constitucional si las hubiere, legal o reglamentario que otorgan la competencia para la expedición del acto. Cuando se citen normas de distinta jerarquía, deberán mencionarse en primer lugar las constitucionales, luego las legales y las internas, citando cronológicamente, de la más antigua a la nueva. 

Por ejemplo:

LA GERENTE DEL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por los 
Numerales 2, 4 y 5 del Artículo 97 de la Ley 106 de 1993, y

d) Parte considerativa o motiva. Se identifica con la palabra en mayúsculas "CONSIDERANDO", seguida de párrafos formados por una o varias frases completas que no deben formularse de modo imperativo y que deben contener una breve explicación de los antecedentes y necesidades que justifican la expedición del acto. No deberán incluirse en ellas, transcripciones textuales de las normas involucradas en el proceso regulatorio. Esta parte es una exposición concreta de los elementos de hecho y de derecho que se han tenido en cuenta para el acto administrativo. Si es necesario citar el contexto histórico, este seguirá el orden cronológico de los hechos.  Los considerandos deben guardar relación con la parte dispositiva; su orden debe corresponder en la medida de lo posible al de las decisiones que motivan. 

e) Parte dispositiva. Constituye la parte normativa o mandatoria del acto. Comienza con la palabra en mayúsculas "RESUELVE". Se expresa en prescripciones que deben ir directamente al objetivo, vale decir, a la producción de efectos jurídicos, o a su creación, modificación, o extinción.

f) Derogatorias. Se deben indicar expresamente las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas, evitando fórmulas de modificación o derogación tácita, en pro de afianzar la seguridad jurídica. 

g) Vigencia. Corresponde al señalamiento que se hace respecto del momento a partir del cual entra en vigencia el acto. 

h) Notificación o Comunicación. En la parte final del Acto, antes de la fecha y firmas, se debe especificar si el Acto debe notificarse o comunicarse, con el fin de garantizar el principio de publicidad. Cuando se trata de actos de carácter general que se hayan expedido en razón a una petición de carácter general o por iniciativa de la administración, la decisión que ponga fin a la actuación administrativa correspondiente se debe comunicar; es una imposición del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo que cuando se trate de actos de carácter particular estos sean notificados personalmente. En cuanto a la publicación, por regla general los actos de carácter general deben ser publicados.

i) Antefirma y firma.

j) Puntos de Control. Toda resolución debe incluir la información de los nombres y cargos de quienes elaboraron, revisaron y aprobaron previo a la firma del representante legal de la entidad. 


5. [bookmark: _Toc45012647]DIVISIÓN INTERNA DE LA RESOLUCIÓN. 

Las partes de la resolución deben organizarse sistemáticamente. La parte dispositiva se subdividirá en artículos:

Los artículos se enumerarán en cardinales arábigos y deberán llevar título. Tras la palabra en negrilla el cardinal arábigo, seguido de punto y un espacio, sin subrayado, ni cursiva; a continuación, en cursiva, el título del artículo en minúscula, salvo la letra inicial, y un punto final. (Ej.: "Artículo 2. Ámbito de aplicación."). 
Los criterios fundamentales para la redacción y división de un artículo son: cada artículo, un tema; cada inciso, un enunciado; cada enunciado, una idea. 

Los apartes de un mismo artículo se denominan incisos, menos los que estén enumerados, los cuales se distinguen por su número y hacen parte del inciso que les precede. No es conveniente que un artículo tenga más de cuatro incisos. 

En los artículos que contengan listas, conviene diferenciar cada elemento de la lista con números (numerales) o letras (literales). Tales subdivisiones, en el caso de ser necesario, iniciarán con ordinales arábigos ("1., 2., 3...") y, excepcionalmente, cuando sea necesaria una nueva subdivisión, se identificarán los párrafos con letras minúsculas, ordenadas alfabéticamente (a), b), c)..."), sin incluir los dígrafos "ch" y "ll". 

6. [bookmark: _Toc45012648]MODO DE PRESENTACIÓN. 

Las resoluciones deben estar identificadas por el logotipo de la Entidad como encabezado. Para el pie de página se colocan los datos de contacto de la Entidad, así como el eslogan establecido en el Plan Estratégico vigente. Deben elaborarse en papel tamaño folio, Tipo y tamaño de letra utilizada: Arial 11 e Interlineado: Sencillo.

En el caso que la resolución cuenta con más de un folio, a partir de la segunda página el encabezado deberá el número de la resolución con el epígrafe, en arial 8, centrado.

Por ejemplo:

Continuación de la Resolución #xxx de marzo 5 de 2020
Por la cual se concede el disfrute y pago de unas vacaciones a una funcionaria del FBSCGR”.


Para los datos de los servidores que proyectan, revisan y aprueban se debe incluir nombre completo y cargo, tamaño de letra 9. 

7. [bookmark: _Toc45012649]APROBACIÓN.
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Una vez es surtido el proceso de revisión y aprobación por parte del Representante Legal, se solicita el archivo en word del acto administrativo para proceder a asignar el numero consecutivo y a registrarlo en el F-S-200-10 Formato Registro y Control de normativa de la Entidad (Acuerdos, circulares, resoluciones).

Se hace entrega de la copia de la resolución al grupo de trabajo que produjo el documento, el original se archiva en Gerencia.


Ver anexo 1. Plantilla Resolución.
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